
    

Quito, 7 de enero de 2005 

Señor Economista M pa TO 
Fabián Albuja O 32 ENE. 2005 
"Superintendente de Compañías CO” E jar 
Ciudad 91 4 EE 

s 
De mi consideración: pe dl he d, , q ao : 

Sergio Hincapié, en mi calidad de Apoderado de la compañía Diebold Ecuador S.A., ante usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

Antecedentes 

1. La junta general de accionistas de la compañía Diebold Ecuador S.A. decidió elevar el capital suscrito 
de la compañía al valor del capital autorizado. 

2. El día 30 de diciembre del año 2004, este aumento de capital fue inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, según se desprende de la protocolización que adjunto a la presente. 

Petición 

Mucho agradeceremos se sirva ordenar a quien corresponda se tome nota de este acto societario para los fines 
correspondientes. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en las oficinas de Paz % Horowitz Abogados ubicadas en la 
avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, teléfono 222 2057 de esta ciudad de Quito. 

Atentamente, ol » 

Nonsezo pe Cnpimo op am . 

Rebimmno en eL Vorent 

Vo? PE 5 Docon SÍ J,so . 

Diebold Ecuador S.A. 

  

SUPERINTENDENCIA, 
DE COMPAÑIAS 

Nelly Santacruz 
E dww pazhorowitz coma AE 

Dirección: Edif. Tempo, Whymper 1105 y Almagro Telfs: (593 2) 2222 057 / 2561 410 Faxes: (593 2) 2501 902 / 2222 058 
E-Mail: general) pazhorowitz.com 

P.O. Box 17 21 1533 
Quito — Ecuador 

   
     

   



   
PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL A 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA DIEBOLD ECUAD 

e 

ve 

OLD E SOCIEDAD 

ANONIMA Y MAS DOCUMENTOS 

7 
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CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO A, 5 DE ENERO DEL AÑO 2005 

8: 281.8: 8:21:81 818: £% 8: 81.81.82 81.87.82 

DI: Oil COPIA. 
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Acta de Junta General Extraordiñaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía Diebold Ecuador S.A. 

Celebrada el día 16 de diciembre de 2004 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciséis ( 16 ) días del mes de diciembre del año dos mil «+ 

cuatro, a las 9:30 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas la calle Whymper 1105 y Diego de 

Almagro, se reúnen los accionistas de la Compañía Diebold Ecuador S.A., de conformidad con el 

siguiente detalle: . 

  

  

  

  

Accionista Capital Pagado % 

Diebold Colombia S.A. 
Rep. Francisco Naranjo 74,999 99.99 
Diebeold Latin America Holding Company, lac. 
Rep. Paola Gachet l +=  p0l 

Total 73,000 100.09           
Por decisión de los accionistas, se designa Presidente Ád-hoc de la Junta al señor Francisco Naranjo y 

como Secretaria Ad - Hoc de la Junta a Paola Gachet Otañez. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, se constituye en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente punto: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía al valor fijado 

como capital autorizado. ; 

El Presidente luego de constatar la presencia de la totalidad del capital suscrito de la Compañía declara 

formalmente instalada la Junta General de Accionistas con el carácter de Universal y dispone que se 

proceda a conocer el primer punto del orden del día acordado. 

l. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía al valor fijado 

como capital autorizado. 

Debido a la necesidad de capital de la compañía, los accionistas de la compañía mocionan elevar el 

capital suscrito y pagado de la compañía al monto de ciento cincuenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 150,000), fijado como capital autorizado. - 

El representante de la compañía Diebold Latin America Holding Company, Inc está de acuerdo con la 

moción presentada y solicita se vote sobre la misma, aclarando que renuncia a su derecho preferente 

para participar en este aumento. 

Los accionistas de la compañía luego de una breve discusión RESUELVEN gor unanimidad: 

1.1. AUTORIZAR el aumento del capital suscrito y pagado de la compañía al valor fijado 

como capital autorizado, esto es a la suma de ciento cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US $ 150,000), de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

                

Capital Aumento Capital Capital 

Accionista Suscrito y dentro del Capital luego del Número To 
Pagado Actual Autorizado aumento Acciones 

Diebold Colombia 
S.A. 74,999 73,009 149,999 149,999 99.99 

Diebold Latin > : 
America Holding 1 - 1 1 0.01 
Company, Inc : 

TOTAL 75,000 73,000 150,000 150,000 100.00 

  

 



/ 

  

E 
1.2. PAGO DEL CAPITAL, Diebold Colombia S.A. pagará los setenta y cinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US 5 75,000) comprometidos en este documento en 
numerario. 

1.3. AUTORIZAR a los doctores Jorge Paz Durini y/o David Benalcázar para que realicen 
todos los trámites necesarios para la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. 

Por no:haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada por unanimidad y suscrita por 

todos los presentes. 

Al Libro Expediente de Actas de Junta General se agregará ¡o siguiente: (l) Una copia simple de la 

presente acta debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito; y, (2) Cartas poder de 

   

        

los accionistas. a. 

levanta la sesión N 

Y 

Va yt Y 

Y Z y - ! ” 

/. Presidente 344d-hoc Secretaria Ad-Hoc 
Cy 

>. eo pon Lo o. o - .. . f 
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Diebold Latin America Holding 
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Quito, 3 de marzo de 2004 

7 Señor 
CIRO ENRIQUE RICHARDSON MORENO 

Presente 

De mi consideración: . 

Cúmpleme manítestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DIEBOLD ECUADOR SA, 
en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Ust ed para el cargo de PRESIDENT E 

EJECUTIVO y como tal representante legal, judicial y ex Md udicial de la Compagía, gestión que la 
desempeñará por el periodo de tres (3 ) años a parur de la inseripción del presente nombramiento en el 
Registro MercantL 

Los deberes y atribuciones innerentes a su cargo se encuentran detallados en el Estauto Social de | 
Compañía que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notaria Vigésimo Sext 
del Cantón Quito el 19 de abril de 2002 e inscrita an el Registro Mercanal el 20 de mayo de 2002, 

p
r
 

E 

Le auguro éxitos en sus funciones. 

Za Ate amente, 

1/ 
4 /. p! 

. LIEN 
e / Puola Gachet 

/ Secretaria Ad-hoc 

£ . 

Acépto y agradezco.el fo ppp precedente. Quito, 2 de abril de 2004. 
E A | 
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EETIICO QUE LA PRESENTE ES PIE A DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE: EL MISMO 
TL Arca os PRESENTADO 7 Pa Ez EREGADO EN CUNA  FOJA(S] UTIL[ES|  HASIENDO 

- ARCEMADO - UNA — IGUAL EN EL PROTOCOLO - DE e LE OTARIA TRIGESIMA — SEPTIMA 
ACTUALMENTE AMISARGO CONF 2 DICIEMBRE DEL 2004 
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GISTRO MERCANTIL 
EL CANTÓN OLTTO 
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AO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1687 del Registro 
Mercantil de veinte de mayo del dos mil dos, a fs. 1447, Tomo 133 y 567 del Registro 
Mercantil de cuatro de marzo del dos mil cuatro, a fs. 472, Tomo 135, lo referente al 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañía "DIEBOLD 

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA".- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 
de la Protocolización efectuada el veintinueve de diciembre del 2.004, ante el Notario 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS 
MERA.- Quito, a treinta de diciembre del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

HG/mn.- 

  
RAÁ- 

  
 



a, DR. HOMERO LÓPEZ UBANDO MR 
SN) 9 NOTARIO VIGESIMO SEXTO y > 

ARÍIA VIGESIMA SEXTA     ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTBCTOS 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA J.B. VACUUM é EN RONMENEAL 
SERVICES S.A., de fecha diecinueve de abril del dos mil dos; j que 

cambio su denominación mediante resolución número 04.0.1J.0513, de fecha 

seis de febrero del dos mil cuatro, dictada por la Superintendencia de 

Compañías de Quito, por la de DIEBOLD ECUADOR S.A.; de la 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DIEBOLD ECUADOR SOCIEDAD -ANÓNIMA Y MAS 
DOCUMENTOS, de fecha veintinueve de diciembre del dos mil cuatro, en 

la Notaría Trigésima Séptima del Cantón Quito, mediante+la cual se resuelve 

autorizar el Aumento de Capital suscrito y pagado, hasta el monto de Quince 

mil Dólares de los Estados Unidos de América, que es el capital autorizado, 
de la menciona compañía.- Quito, a cuatro de enero del dos mil cinco.- 

  

   NOTARIO YIGÉSIMOSERTOBEL CANTÓN QUITO 

 



   ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR DAVID 

BENALCAZAR, PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIONAL SIETE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Dl L COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRICESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA DIEBOLD ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA Y MAS 

+= ars 
DOCUMENT 

  

Cm ESTA LAA rr 

      Quito - 

  
 


